
BOE.-Núm. 298 14 diciembre 1983 33637

Prorrogar por un ai"Jo, a partir del 29 de noviembre de 1983,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
.Ibérica del Cobre. S. A._ (lBERCOBRE), con domicilio en
Castelló, 128, -Maarid. y NIF A-28006765.

Lo que comunico a V_ I. para su conocimiento y efectos.
Dios p'uarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 18 de noviembre de 1983.-P. D_. el Director general

de Exporta·:ión. Apo!onlo Ruiz Ligero.

limo, Sr, Director general de Exportación,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Olfección General de Expo1"~¡ón. ha resuelto:

Prorrogar por dos años, a partir del 15 de enero de 1984
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir~
ma .Alberto Basaat, S. A.• , con domicilio en carretera na
cional 152, kilómetro 20,4. Pa.lets del Vallé'!" (Barcelona) y
número de identificación fiscal A·08-(}91720. '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
OJOS guarde a V. I. muchos LftOS .
Madrid, lB de noviembre de ISe3.-P. D" el Director gene

fal de Exportación, Apolonie Ruiz Ligero.

I1mo Sr, Clirector general de Exportación,

ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que
se prorroga a la firma .Facosa, Fundición :Y A(;aba,
dos de Cobre, S. A.-, el régimen de tráfIco de
perfeccionam~nto activo para la importación de
diversas materias primas y la exportación de diver
sas manufacturas.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Facosa, Fundici6n y Acaba
dos de Cobre. S. A._. solicitando prórroga del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas y la Axportación de diversas manufacturas,
autorizado por Ordenes ministeriá.Ies de 29 de noviembre de 19B2
(..Boletín Oficial -del Estado~ de 1 de enero de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto:

Prorrogar por un año. a partir del 1 de enero de 1984,
el régimen- de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma .Facosa. Fundición V A~dos de Cobre, S. A.". con
domicilio en caIJe Cataluña, sin número. Santa Perpetua de Mo
guda (Barcelona). y NlF A-08122897.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto•.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 18 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por 14 que
se prorroga a la fLrma "Ibérica del Cobre, Sacie·
dad Anónima" (lBERCOBREJ, el régimen de tráfi
co de perfeccionam~ntoactivo para la importació!1
de diversas materttls primas de cobre. cinc y ní
quel y la exportación de diversas manufacturas
de cobre ateado y sin alear.

Ilmo. Sr.: Cp.mplidm.. los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Ibérica del Cobre, Sociedad
Anónima" (IBERCOBREl. solicitando prórroge. del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para. la importación de di
versas materias primas de cobre. cinc y níquel y la exporta,·
ci6n de diversas manufacturas de cobre aleado y sin alear,
autorizado por Orden ministerial de. 29 de noviembre de 1982
(..Boletin Oficial del E~tado- de 6 de enero de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
..Dirección General de Exportación, ha resuelto:

oomE-roiales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela"
cion8& comeroill1es nor~9B O &u moneda de pago sea oonYer
tibIe. pudJendo la Dirección General de Exportación, si lo asUma
opa! tuno, autorizar -exportaciones 8. los demás paises.

Lae exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
.ituad86 fuera del área aduanera, tambIén se beneficiaré.n del
rég.men de tráfico de perfeccionamiento activo; en análogas con.
diflones que las desUnadas al extranjero.

Septir.lO.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sllitem~ de admisión tempo~l no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez. a este sistema habrán
de c..umplirse los requisjtos establecidos en el punto 2..4 de la
Ordf'J; mmisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
vielllbre de 1975 y 'en el punto 6.\1 de la Ord~n del Ministerio
de c..:omp)' cio de 24· de febrero de 1976.

En. f;ll sistema de reposici6n con franquicia arancelaria el
plazo parlt solicilar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectjvas. $o.'!:un lo eslable
cidc. en e: apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden.
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

l.as cantidades de mercanclas a importar con franquicia
arancelaria, en el sistema de reposición, a, que tienen derecho
las expOItadones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limita-::i6n que el cumplimiento del plazo para
soJ.l,.itarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos el plazo dentro del
CU&l ha dt' realizarse la transformación o incorporación y expor
taci6n de las m~rcancias aerá de 36is meses

Octavo..:-La. opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentación de la l:;orrespondiente declaración o
licencia de importación, en la admisió,n temporaL Y 'en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
105 otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las

correspondientes casillas, tanto de' la declaración o licen~la de
imT,(rta.clán como de la licencia de exportacIón, que el titu1ar se
aco~t al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sis~,l'ma E:legido. mencionando la disposición por la qUe se le
otorgó el mismo.

NOVeD{'.-Las mercancías importadas en régimen de trAfico
de pf'rfeccionamiento activo, a5i como los productos t~rminados

e-xportables quedarán -sometidos al régimen fiscal de co:npro-
bación. .

Oécimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos las exportaciones Que se hayan
efe:-tuadl. desde el 8 de julio de 1983 basta la aludida fecha
de pub] kac1ón en el cBoleUn Oficial del Estado... podrán aco
gerse tl:l.mbién & los beneficios correspondientes. siempre que
se l1aYlin hecho constar en la licencia de exportación y en la

restante documentación aduanera de despacho la referenda de
esth! en tramite su' resolución. Para estas exportaciones los
pla2o!> setalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
de~de la fecha. de publicación de esta Orden en el cBoleUn
Of.cial de. Estado~

Undécimo.--Esta autorización se regiré. en todo aquf>Ho relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemDl~10 en
la pre5e'11te Orden minister.ial. por la normativa que se derlV8 de
las siguientes disoosic1onFls:

_. Del'Teto 1492/1975 hBoletin Oficial del Estado~ núme
ro 1tl5).

- Ordr.n de la Presidencia ,del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 r.BoleHn Oficial del E8tado~ número 282),

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(...B"letín Oficial del Estado» número 53).

- Orden del Mínisterto de Comercio de 24 de febrero de 1976
( ... BI'letill Oficial de) Estado.. número 53),

_ Cirrular dR l~ Dirección General de Aduanas de 3 de
m8n.<' de 1976 (..Boletín Oficíal del Estado.. número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
,General de Exportaci6n. dentro de sus respectivas competencias.

adf'vt.arán las medidas adecuadas para la correcta plicación y
de"F',nvolv'miento de la presente autorización.

lo qUf! comunico a V. l. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I:. muchos afias. .
Madrlft 18 de noviembre de 1983.-P. D., el' Director general

dfl Fxportación. Apolani.;) Ruiz Ligero.

Jlm(' SI. Director general de Exportación.

•

32738 ORDEN de 18 de noviembre ele 1983 por la Que
se prorroga a la firma "Alberto Bassat. S. A.'"
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación ele alambre :Y cinta de latón
y alambre de bronce :Y la expodación d" corchetes.
remaches. botones y otras manufacturas.

DOlO. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa' .AlbcrtoBassat, S. A.l>,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionl'lmicnto
actlvo para la importación de alambre y cinta de latón y alam
bre de bronce y la exportación de corchetes•. remaches. botoneS
y otras manufa.cturas, autori~o por Ordenes minjsteriak~s de
15 de octubre de 1981 (.Boletln Oficial del Estado.. de 15 de
enero de 19821,

32741 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que
se modifica a la firma ...Sociedad Española de Meta"
les Preciosos, S. A.-. el ré(limen de tráfico de
perfeccionamiento activo para .la importación de
cobre electrotttico, cobre fastoroso y cinc en bruto
y la exportación de Baldaduras.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Sociedad Española de Meta
les Preciosos. S. A.,., solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de cobre
electrolftico. 'cobre fosforoso y cinc en bruto y la exportación
de soldaduras, autorizadQ por Orden. ministerial de 18 de fe
brero de 1983 {_Boletín Oficial del Estado" de 16 de marzol,


